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RESOLUC]ÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

N" 9 22 . -2024-c.R. JUNíN/cRr.

Huancayo, 23 0l[.202t
EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO

REGIONAL JUN¡N.

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al Artículo 191'de la Constitución PolÍtica del Perú,
concordante con el Artícuto 2' de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N'
27867, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas de derecho público con
autonomÍa polít¡ca, económica y administrativa en asuntos de su competenc¡a,
teniendo como finalidad esencial fomentar el desarrollo integral sostenible;

Que, el Gobierno Regional de Junín, es una ¡nst¡tuc¡ón que emana de la
voluntad popular, cuenta con personería jurídica de derecho público, que goza de
autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia,
constituyendo para su admin¡strac¡ón económ¡ca y financiera un pliego presupuestal,
y como tal tiene la finalidad esencial de fomentar el desarrollo reg¡onal, integral y
sostenible, promoviendo la inversión pública y pr¡vada, conforme lo establece el
artículo 2'y 4" de la Ley Orgánica de Gob¡ernos Regionales, Ley N" 27867 y sus
modificatorias Leyes N" 27902, 280l3,28926 y 28961 ;

Que, la Sub Gerencia de Estud¡os, t¡ene por funciona formular expedientes
técnicos o estudios def¡nitivos de los proyectos de inversión priorizados en la

rogramación Mult¡anual de lnvers¡ones del Gob¡erno Regional de Junin, y formular,
luar los estudios de pre inversión o estudios def¡n¡tivos en formulación,

actualización y reformulación, por la modal¡dad de contrato y administración directa;
ello, de conformidad al Manual de Organización y Funciones del Gobiemo Regional
de Junín;

Que, mediante la Resolución Gerenc¡al Regional de lnfraestructura N" 772-
2024-G. R.-JUNiN/GRl de fecha 28 de octubre del 2024) el Gerente Regional de
lnfraestructura APRUEBA el documento equivalente - Especificaciones técnicas de
la IOARR "Adquisición de camionetas, Motoc¡cletas y equipos complementarios; en
tres un¡dades policiales de investigación cr¡minal y criminalística a n¡vel departamental
(Junín)" con CUI N" 26¿14965 que se ejecutara bajo la modalidad de adm¡n¡strac¡ón
directa en un plazo de 2'10 días calendario;

Que, el numeral 212j del A¡liculo 212" del Texto Único Ordenado de la Ley
No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto
Supremo No 004-201g-JUS, señala que. "Los errores mater¡al o aritmét¡co en los actos
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualqu¡er momento,

G.R.I.

El lnforme Técnico N" 1534-2024-GRJ/GR|/SGE, de fecha l9 de diciembre del
2024; Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N" 772-2024-G.R.-
JUNÍN/GR|, de fecha 28 de octubre de12024, y demás documentos a los que se hace
referenc¡a en la presente resolución;
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Que, la potestad conectiva de la Administrac¡ón le permite reclificar sus
propios enores s¡empre que estos sean de determ¡nada clase y reúnan c¡ertas
condióiones. Los érrores que pueden ser objeto de rectificación soñ solo los que no
alteran su sentido ni conten¡do. Quedando comprendidos en esta categoiía los
denominados "errores materiales", que pueden ser a su vez, un error de expresión
(equivocación en la institución juríd¡ca), o un error gramat¡cal (señalamiento
equivocado de dest¡natarios del acto) y el error aritmético (discrepancia numérica). La
doctrina sostiene que el error material atiende a un .error de trascripc¡ón", un ,error
de mecanografia", un 'error de expresión', en la'redacción del documento', en otras
palabras, un error atribuible no a la manifestación de voluntad o razonamiento
conten¡do en el acto, s¡no al soporte material que lo conl¡ene;

Al respecto, el Tribunal Constitucional en la Sentenc¡a con Exp. N" 245.1-2003-
AA, del 28 de octubre de 2004, señalo con relac¡ón a la formación del enor mater¡al y
a la potestad conectiva de la Administración lo siguiente: '( )La potestad dá
rectif¡cac¡ón tiene por objeto corregir una cosa equivocada, por ejemplo, un error
mater¡al o de cálculo en un acto preex¡stente. La admin¡stración emite una declarac¡ón
formal de rectificación, mas no rehace la misma resolución, es decir, no sust¡tuye a la
anterlor, sino que la modifica. En principio, la competenc¡a para emitir el acto
rectif¡catorio corresponde a la autoridad autora del acto, ya que, si un órgano tiene
competencia para dictar un acto, lóg¡camente ha de tenerla para rectificar los errores
materiales en que haya podido incurrir al dictarlo.

Que, mediante lnforme Técn¡ca N" ',lS34-2024-GRJ/GR|/SGE de fecha 19 de
diciembre del 2024, el lng. Frank Gonzales euispe en calidad de Sub Gerente de
Estudios, solicita a la Gerenc¡a Regional de lnfraestructura, rectificación sobre el error
mater¡al consignado en la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N. 772-
2024-G.R.-JUNÍ N/cRl, de fecha 28 de octubre delr)24, error cometido en la parte
considerativa.

GOBIERNO REGIONAI, DE JI]NIN

de oficio o a instanc¡a de los administrados, siempre que no se altere lo sustanc¡al de
su contenido ni el sent¡do de la decisión";

Que, habiéndose verificado el error de digitación en la parte considerativa de
la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructu,a N. 772-2024-G.R.-JUNfN/GRl,
de fecha 28 de octubre del 2024, respecto del presupuesto total, específicamente en
los gastos generales, consignados por error en el lnforme Técnico N. 11gO-2O24-
GRJ/GRI/SGE, configurándose un error pas¡ble de rectificación conforme a lo

tablecido en el numeral 2'12.1 del Artículo 2'12' del Texto Unico Ordenado de la Ley
27444 Ley del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General.

o
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Estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Estud¡os y contando con la
visación correspondiente;

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas en la Ley N.27867 y sus mod¡ficator¡as,
la Resolución Ejecut¡va Regional N' 076-2023-GR-JUNIN/GR, de fecha l1 de enero
de 2Q23 y de acuerdo con las Funciones Específicas, del Gerente Regional de
lnfraestructura, según el Manual de Organización y Funciones del Gobierno Regional
Junín;

SE RESUELVE:

ARTíCULO 1".- RECTIFICAR, el error material en et contenido en ta
Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N" 772-2O24-G.R.-JUNIN/GRI, de
fecha 28 de octubré de 2024, que aprueba el documento equivalente -
Especificaciones técn¡cas de ta TOARR "ADeUtStCtóN DE CAMTONETAS,
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3.3 PRESUPUESTO TOTAL
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ARTíCULO 2".- DISPONER, que se mant¡enen vigentes todos los demás
extremos de la Resolución Gerencial Regional de lnfraestructura N' 772-2O24-G.R.-
JUNIN/GRI, de fecha 28 de octubre de 2024;

ARTíCULO 3".- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Sub Gerencia de
Estudios, Sub Gerencia de Obras, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Obras y a los demás órganos correspondientes del Gobierno Regional Junín.

REGíSTRESE, NOTIFíQUESE Y ARCHíVESE

ING. RONY

MOTOCICLETAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS; EN TRES UNIDADES
POLICIALES DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y CRIMINALÍSTICA A NIVEL
DEPARTAMENTAL (JUNIN)" con CUI N'2644965, de acuerdo al detalle s¡guiente:

CONSIDERANDO:
DICE:
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Abg. Ena M. Bonilla Pérez
SECREfARIA GENERAL

DEBE DECIR:
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